
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006 2019-00349-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede mediante el cual el perito designado en 
el presente asunto FERNANDO IVÁN  GRIMALDOS HERNANDEZ, solicita se le 
indique si se puede solicitar la inscripción de embargo en la matricula inmobiliaria 
del bien inmueble por el no pago como de los honorarios o condicionar la sentencia 
para el mismo fin. 
 
El Despacho insta perito designado en el presente asunto FERNANDO IVÁN  
GRIMALDOS HERNANDEZ, para que se esté a lo dispuesto en los artículos 363, 364 
y 441 del Código General del Proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 11) 
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